
AYUNTAMIENTO DE

SAN SEBASTIÁN DE LOS BALLESTEROS

-CÓRDOBA-

CRISTINA CABELLO DE ALBA JURADO, SECRETARIA-INTERVENTORA DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIÁN DE LOS BALLESTEROS

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las

Haciendas Locales,  en concordancia con el  artículo 90.1 del  Real  Decreto 500/1990. Y de

conformidad con el artículo 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se emite el

siguiente

INFORME

PRIMERO. La Legislación aplicable al expediente es la siguiente:

— Los  artículos  163,  191,  193  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

— Los artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se

desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las

Haciendas Locales, en materia de presupuestos.

— Los artículos 3, 11 y 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

— El artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba

el  Reglamento  de  Desarrollo  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de  diciembre,  de  Estabilidad

Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales. 

— El  Reglamento de la Unión Europea nº 2223/96 relativo  al  Sistema Europeo de

Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-95).

— Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la Ley Orgánica

2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para Corporaciones Locales

(IGAE).

— La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se Aprueba la Estructura de

los Presupuestos de las Entidades Locales 

—  La  Resolución  de  14  de  septiembre  de  2009,  de  la  Dirección  General  de

Coordinación financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades Locales, por la

que se dictan medidas para el Desarrollo de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por

la que se aprueba la estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales.

— La Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del

modelo simplificado de contabilidad local.]
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SEGUNDO.  El  cierre  y  liquidación  de  los  Presupuestos  de  la  Entidad  Local  se

efectuarán,  en  cuanto  a  la  recaudación  de  derechos  y  el  pago  de  obligaciones,  el  31  de

diciembre del año natural correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería Local los ingresos

y pagos pendientes, según sus respectivas contracciones.

La  Liquidación  del  Presupuesto  se  confecciona  antes  del  1  de  marzo  del  ejercicio

siguiente, por el órgano competente para su aprobación que es el Alcalde, debiendo de dar

cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre.

TERCERO. El estado de la liquidación del Presupuesto estará compuesta por:

— Liquidación del Presupuesto de Gastos.

— Liquidación del Presupuesto de Ingresos.

— Resultado Presupuestario.

La liquidación del Presupuesto de gastos y la liquidación del Presupuesto de ingresos

se  presentarán  con  el  nivel  de  desagregación  del  Presupuesto  aprobado  y  de  sus

modificaciones posteriores.

CUARTO.-  De  conformidad  con  lo  recogido  en  los  documentos  contables  y
presupuestarios unidos al presente expediente, la  LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE
GASTOS del ejercicio ofrece el siguiente resumen:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
Créditos presupuestarios iniciales 793.152,00 €
Créditos presupuestarios  definitivos 1.185.105,66 €
Obligaciones reconocidas  netas 930.232,11 €

 
A la vista de los datos de este cuadro, observamos que se ejecutó (entendiéndo gasto

ejecutado aquel que hubiese llegado al menos a la fase de obligación reconocida) el 78,49 %
de los créditos definitivos del presupuesto del ejercicio.

El  resumen de la  LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS del  ejercicio
tiene el siguiente detalle:

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO  DE INGRESOS
Previsiones iniciales 793.152,00 €
Previsiones definitivas 1.185.105,66 €
Derechos reconocidos netos 1.123.134,12 €

Del  análisis  de  ejecución  de  ingresos  se  desprende  que  se  ejecutó  (entendiendo
ingreso ejecutado aquel que hubiese alcanzado la fase de derechos reconocidos) el 94,77 %
de las previsiones definitivas del presupuesto del ejercicio.
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QUINTO.- Del Resultado Presupuestario.

Los  artículos  96  y  97  del  Real  Decreto  500/1990,  y  la  regla  66  de  la  Orden

EHA/4042/2004,  de  23  de  noviembre,  por  la  que  se  aprueba  la  Instrucción  del  Modela

Simplificado de Contabilidad Local definen, a nivel normativo, el resultado presupuestario, al

disponer  que  vendrá  determinado  por  la  diferencia  entre  los  derechos  presupuestarios

liquidados y las obligaciones presupuestarias reconocidas en dicho período, tomando para su

cálculo sus valores netos, es decir,  deducidas las anulaciones que en unas u otros se han

producido durante el ejercicio, sin perjuicio de los ajustes que deban realizarse.

— Total operaciones no financieras.

— Activos financieros.

— Pasivos financieros

Sobre el Resultado Presupuestario se realizarán los ajustes necesarios, en aumento

por el importe de las obligaciones reconocidas financiadas con remanente de tesorería para

gastos generales, y en aumento por el importe de las desviaciones de financiación1 negativas y

en disminución por el importe de las desviaciones de financiación positivas, para obtener así el

Resultado Presupuestario Ajustado.

En  el  momento  de  liquidar  el  Presupuesto  se  calcularán  las  desviaciones2 de

financiación producidas en cada uno de los proyectos de gastos con financiación afectada,

desviaciones que se han producido como consecuencia de los desequilibrios originados por el

desfase o desacompasamiento entre la financiación recibida y la que debería haberse recibido

en función del gasto realizado.

A.  Gastos realizados en el ejercicio económico de 2016 financiados con remanente

líquido de Tesorería para gastos generales.

1  Las desviaciones de financiación representan el desfase existente entre los ingresos presupuestarios
reconocidos durante un periodo determinado, para la realización de un gasto con financiación afectada
y los que, en función de la parte del mismo efectuada en ese periodo, deberían haberse reconocido, si
la ejecución de os ingresos afectados se realizase armónicamente con la del gasto presupuestario.

2  Las desviaciones de financiación se calcularán por diferencia entre los derechos reconocidos netos
por los ingresos afectados y el producto del coeficiente de financiación por el total de obligaciones
reconocidas netas, referidos unos y otras al periodo considerado. Las desviaciones de financiación del
ejercicio se calcularán tomando en consideración el  coeficiente de financiación parcial  por agente
financiador y el importe de las obligaciones y derechos reconocidos relativos al agente de que se trate,
referidos unas y otros al ejercicio presupuestario.
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Son aquellos gastos realizados en el ejercicio como consecuencia de modificaciones

presupuestarias financiadas con remanente de Tesorería para gastos generales.

Estos  gastos  realizados  (obligaciones  reconocidas),  que  han  sido  financiados  con

remanente de Tesorería para gastos generales, se han tenido en cuenta para el cálculo del

resultado presupuestario del ejercicio, aumentando el mismo.

B. Determinación de desviaciones positivas de financiación procedentes de proyectos

de gastos de inversión con financiación afectada imputables al ejercicio presupuestario, y que

disminuirán el resultado presupuestario.

La desviación es positiva cuando los ingresos producidos (derechos reconocidos) son

superiores a los que hubieran correspondido al  gasto efectivamente realizado (obligaciones

reconocidas).

Tal  situación  genera  un  superávit  ficticio,  que  habrá  de  disminuirse,  ajustando  el

resultado presupuestario por el mismo montante que suponga tal superávit.

C. Determinación de desviaciones negativas de financiación procedentes de proyectos

de gastos de inversión con financiación afectada, imputables al ejercicio presupuestario, y que

aumentarán el resultado presupuestario.

La desviación es negativa cuando los ingresos producidos no han cubierto el gasto

realizado, concretamente se trata de gastos de inversión que se han realizado en este ejercicio

económico y cuya financiación se obtuvo en ejercicios anteriores, tal situación de no tenerse en

cuenta  generaría  un  déficit  ficticio,  debido  al  desacoplamiento  entre  los  gastos  e  ingresos

afectados,  y  ello  obliga  a  realizar  el  correspondiente  ajuste  para  que  el  resultado

presupuestario ofrezca una situación real que, en este caso, se logrará aumentado aquel en el

mismo importe que suponga dicho déficit.

RESULTADO PRESUPUESTARIO
1 Derechos reconocidos (+) 1.123.134,12 €
2 Obligaciones reconocidas (-) 930.232,11 €
3 Resultado presupuestario (1-2) 192.902,01 €
4 Desviaciónes positivas de financiación (-) 113.055,35 €
5 Desviaciónes negativas de financiación (+) 81.842,14 €
6 Gastos financiados con Remanente líquido de Tesorería (+) 0,00 €
8 Resultado  presupuestario ajustado (3-4+5+6) 161.688,80 €
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SEXTO-. del Remanente de Tesorería.

Está integrado por los derechos pendientes de cobro, las obligaciones pendientes de

pago y los fondos líquidos. Estará sujeto al oportuno control para determinar en cada momento

la parte utilizada a financiar gasto y la parte pendiente de utilizar, que constituirá el remanente

líquido de tesorería.

Se obtiene como la suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes de cobro,

deduciendo las obligaciones pendientes de pago. 

A. Derechos pendientes de cobro a 31/12/2016

— Derechos pendientes de cobro del presupuesto corriente.

— Derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados.

— Derechos pendientes de cobro correspondientes a cuentas de deudores

que no sean presupuestarios.

B. Obligaciones pendientes de pago a 31/12/2016

— Obligaciones pendientes de pago del presupuesto corriente.

— Obligaciones pendientes de pago de presupuestos cerrados.

— Obligaciones pendientes de pago correspondientes a cuentas de acreedores que no

sean presupuestarios.

C. Fondos líquidos a 31/12/2016

— Saldos disponibles en cajas de efectivo y cuentas bancarias.

— Inversiones temporales en que se hayan materializado los excedentes temporales

de tesorería que no tengan carácter presupuestario.

Del remanente disponible para la financiación de gastos generales.

Se  determina  minorando el  remanente  de tesorería  en el  importe  de  los  derechos

pendientes de cobro que, en fin de ejercicio se consideren de difícil o imposible recaudación y

en el exceso de financiación afectada producido.

A. Derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible recaudación

a 31/12/2016

El importe de los derechos pendientes de cobro de difícil o imposible recaudación viene

dado por la parte de la cuenta de «Provisión para insolvencias» que corresponde a derechos

de  carácter  presupuestario  o  no  presupuestario  incluidos  en  el  cálculo  del  remanente  de

tesorería.  Será  diferente  si  se  trata  de  créditos  sin  seguimiento  individualizado,  o  por  el

contrario se tenga un seguimiento individualizado.

En el caso de que no exista seguimiento individualizado, se determinará la provisión

mediante estimación global del riesgo de fallidos. El saldo de esta cuenta se abonará al final del
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ejercicio con cargo a la cuenta «Dotación a la provisión para insolvencias», y se cargará al final

del ejercicio por la dotación realizada al cierre del ejercicio precedente, con abono a la cuenta

de «Provisión para insolvencias aplicada».

En  el  caso  contrario,  cuando  se  trate  de  créditos  sobre  los  que  se  efectúe  un

seguimiento individualizado, se abonará a lo largo del ejercicio por el importe de los riesgos que

se vayan estimando y se cargará a medida que se vayan dando de baja los saldos de deudores

para los que se dotó provisión individualizada o cuando desaparezca el riesgo con abono a la

cuenta «Provisión para insolvencias aplicadas».

B. Exceso de financiación afectada producido a 31/12/2016

Estará constituido por la suma de las desviaciones de financiación positivas a fin de

ejercicio y sólo podrá tomar valor cero o positivo.

CÁLCULO DEL REMANENTE DE TESORERÍA.

De la expresada liquidación resulta:

1.- Fondos líquidos de Tesorería                         . . . . . .           302.562,85 €

 2.- Deudores pendientes de cobro                                  . . . . . . . .     76.968,46 €

+ De presupuesto de Ingresos, corrientes      . . . . . .         40.783,20
+ De presupuesto de Ingresos, cerrados         . . . . . .        35.976,03 

           + De recursos de otros Entes Públicos          . . . . . .

+ De otras Operaciones no Presupuestarias       . . . . .         209,23 

3.- Acreedores Pendientes de Pago                            . . . . . ..         66.483,47 €

+ De presupuesto de Gastos, corrientes    . . .            30.667,52
+ De presupuesto de gastos, cerrados  . . . . . . . . .                    114,59
+ De otras operaciones no presupuestarias . . . . . . .            35.701,36

4.- Partidas Pendientes de aplicación 

– Cobros realizados pendientes de aplicación ….....................    1.786,11
+ Pagos realizado pendientes de aplicación    ….........................        0,00

d) Remanente de Tesorería Total (1+2-3+4)   . . . . . .         311.261,73 €   

e) Saldos de Dudoso Cobro                                               ...........       30.594,35 

e) Exceso de Financiación Afectada.  . . . . . .            168.981,43 

h) Remanente de tesorería para gastos generales ajustado...............111.685,95 €

De la liquidación se deriva un remanente liquido de Tesorería, ha producido superavit 
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CONCLUSIÓN

Según lo expuesto, la Secretaria-Interventora que suscribe, emite el informe preciso en
la Normativa vigente, expresa que procede:

PRIMERO.-  La  aprobación  de  la  mencionada liquidación  del  Presupuesto  para  el  ejercicio
económico 2016.

SEGUNDO. Dar Cuenta de la citada liquidación del Presupuesto al Pleno del Ayuntamiento en
la primera sesión que éste celebre y remitir copia de la misma a la Comunidad Autónoma y al
centro o dependencia del Ministerio de Economía y Hacienda que éste determine.

No obstante, la Alcaldía resolverá lo que estime procedente.

LA SECRETARIA-INTERVENTORA

(fecha y firma electrónica)
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